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DE SERVICIOS PROFESIONALES


	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LOS AGENTES ADUANALES ANA LYSETTE ARREDONDO FLORES PATENTE NACIONAL 3974 Y SIGFRIDO LUCIANO ALBERTO ARREDONDO FLORES PATENTE 3387, POR MEDIO DE SU RAZON SOCIAL AUTORIZADA EN SAE DOCUMENTADORES ADUANALES DEL PACIFICO SC, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARCO ANTONIO CRUZ VÁZQUEZ (EN LO SUCESIVO “EL AGENTE ADUANAL”) Y POR LA OTRA PARTE SU RAZON SOCIAL (EN LO SUCESIVO “EL CLIENTE”), AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DEFINICIONES, DECLARACIONES  CLÁUSULAS Y ANEXOS:

	ANTECEDENTES,

	· EL CLIENTE efectúa periódicamente operaciones de comercio exterior bajo los distintos regímenes aduaneros que se prevén en los ordenamientos aplicables.

	· Las obligaciones que se pactan en el presente instrumento están sujetas al contrato de mandato que comprueba el encargo que se le hubiere conferido al Agente Aduanal, mismo que podrá ser expedido por cuenta del mandante para una o más operaciones o bien para períodos determinados.

	DEFINICIONES

	a. Servicios profesionales. 
Son todas aquellos trámites, gestiones y prestaciones en que EL AGENTE ADUANAL participe y que se vinculen con el despacho aduanal de mercancías en donde EL CLIENTE sea consignatario, destinatario, propietario, poseedor o remitente, según corresponda de conformidad con el objeto del presente contrato.

	b. Pedimentos.
Es la forma oficial aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público indispensable que se presenta por conducto de un agente o apoderado aduanal ante las aduanas mexicanas, en representación de quienes importen o exporten mercancías de comercio exterior.

	c. Despacho de Mercancías.
Es el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en los ordenamientos aplicables, deben realizar en la aduana las autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones, así como los agentes o apoderados aduanales. 

	d. Mercancías. 
Se considera como “Mercancías, los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular.” 

Se considera como Mercancías Operación Vulnerable Las listadas en la fracción XIV, del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, cuyas fracciones arancelarias se encuentran identificadas en el Anexo “A” de la Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes realicen actividades vulnerables.  

	e. Información Confidencial 
Significa toda información dada a conocer a EL AGENTE ADUANAL por EL CLIENTE y que se relacione con los negocios pasados, presentes o futuros de EL CLIENTE. La Información Confidencial sujeta al presente contrato, incluye, pero no se limita a lo siguiente: aquélla divulgada por EL CLIENTE, aquella inferida de artículos consignados por EL CLIENTE y aquélla que se contenga en documentos producidos por EL CLIENTE. Toda Información proporcionada por EL CLIENTE se considerará como ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL ya sea que si se indique o no. Lo anterior, establecido en Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

	DECLARACIONES

I. DECLARA EL AGENTE ADUANAL, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL:

	    1.1 Ser una Sociedad Civil debidamente constituida conforme a  las leyes de la República Mexicana, según consta en escritura pública número 8062, de fecha SIETE de FEBRERO de 2002, otorgada ante la fe del Licenciado RENE MANUAL TORTOLERO SANTILLANA, Notario Público número CUATRO (4) de la Ciudad de MANZANILLO, estado de COLIMA, México

	1.2 Que se encuentra dada de alta en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave DAP020207B39

	1.3 Que su domicilio fiscal es el ubicado en: AV. LAZARO CARDENAS NO. 1248, 2DA PLANTA Col. MORELOS, Código Postal 28218 en al Ciudad de MANZANILLO, Estado de COLIMA
1.4 Que se encuentra debidamente registrada en LISTADO DE SOCIEDADES DE AGENTES ADUANALES, mediante;
· A.A. ANA LYSETTE ARREDONDO FLORES PATENTE 3974
· A.A. SIGFRIDO LUCIANO ALBERTO ARREDONDO FLORES PATENTE 3387

	1.4 Que comparece a la celebración de este acto representada por C. MARCO ANTONIO CRUZ VAZQUEZ, quien la representa en este acto, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de acuerdo a la escritura pública número 30403 otorgada ante la fe del Licenciado RENE MANUEL TORTOLERO SANTILLANA, Notario Público número CUATRO de la Ciudad de MANZANILLO, Estado de COLIMA, México. 

1.5 Asimismo, que cuenta con la capacidad económica, activos propios, conocimientos, experiencia, personal y medios suficientes para proporcionar a EL CLIENTE los servicios profesionales objeto del presente contrato.

	1.6 Que es su deseo y está dispuesto a celebrar el presente contrato con la finalidad de proporcionar a EL CLIENTE los servicios profesionales (según dicho término se define más adelante), de conformidad con los términos y condiciones establecidos en este contrato

	II. DECLARA EL CLIENTE:

	Bajo protesta de decir verdad que se encuentra registrada su sociedad bajo la Razon Social XXXXXX, que cuenta con capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato, Que tiene su domicilio en XXXXXX, Que esta inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo RFC; 

	1. Que su representante legal en lo personal cuenta con facultades suficientes para celebrar este contrato, según consta en la escritura(s) pública(s) números --------, de fecha(s) --------, otorgadas ante la fe del Lic. ------------------, Notario Público número --------- de _______________, respectivamente, mismas que no han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna hasta la fecha de celebración de este contrato.
2. [bookmark: _Hlk217739912]A su vez proporciono datos de contacto(s); de conformidad con la Regla general en materia de comercio exterior 1.4.14  F. III.
a) Contacto(s); 
b) Correo(s) 
c) números telefonico(s)
3. Que no tengo vinculación, en términos del artículo 68 de la Ley con contribuyentes que se encuentren en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF., de conformidad con la Regla general en materia de comercio exterior 1.4.14  F. IX 
4. Que no se me ha emitido y notificado alguna resolución que determine que emití falsos comprobantes fiscales, en términos del artículo 49 Bis del CFF. De conformidad con la Regla general en materia de comercio exterior 1.4.14  F. IX

	Que es su deseo celebrar este contrato con el objeto de que EL AGENTE ADUANAL le preste los servicios profesionales, de conformidad con los términos y condiciones que se establecen en este contrato.


	Con base en las declaraciones que anteceden, las partes convienen en otorgar y obligarse conforme a las siguientes:

	CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

	1.1 En este acto EL CLIENTE, otorga a EL AGENTE ADUANAL, ENCOMIENDA y éste acepta, un mandato expreso para que realice el despacho aduanal de mercancías de los pedimentos de importación o exportación por cuenta de EL CLIENTE sea consignatario, destinatario, propietario, poseedor o remitente, según corresponda, y éstas entren o salgan de cualquiera de las aduanas en que EL AGENTE ADUANAL se encuentre autorizado para tramitar el despacho aduanal por cuenta de EL CLIENTE.

Con fundamento en el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en cumplimiento a los artículos 36, 36-A, 40,41,43,54,59, 59-A, 162 fracc. I, IV y VII de la Ley Aduanera en vigor y sus correlativos a los estados, encomiendo a usted sujete al Régimen Aduanero de Importación y Exportación Definitiva, Temporal, Deposito Fiscal, según corresponda, las mercancías de nuestra propiedad, en las Aduanas donde cuenta con presencia en Territorio Nacional

Garantizando que los bienes, insumos o mercancías nacionales e importadas al país para la elaboración de productos o mercancías no provienen de la extracción, producción o fabricación total o parcial con formas prohibidas de trabajo, es decir, forzoso u obligado incluido el trabajo infantil forzoso al amparo del artículo 23.6 del T-MEC y el acuerdo del trabajo y previsión social que establece las mercancías cuya importación este sujeta a la regulación a cargo de la secretaria del trabajo y previsión social, publicado en el DOF el 17 de febrero de 2023.

En caso de cualquier controversia derivada de la interpretación, cumplimiento, y ejecución del presente Contrato Comercial que, para el efecto y debido cumplimiento e interpretación de la presente encomienda, nos sometemos a la jurisdicción de los tribunales y juzgados del fuero común de Manzanillo, Colima (Comisión Mercantil). Renunciando clara y terminantemente al fuero que la ley nos concede a la jurisdicción de nuestros domicilios presentes y futuros que las leyes nos concedan y que en lo sucesivo pudiera corresponderles en los términos de los artículos 1093 del código de comercio y 151 del código de procedimientos civiles del estado de Colima y/o sus relativos a los demás estados de la República Mexicana.


	SEGUNDA.  OBLIGACIONES DEL AGENTE ADUANAL.


	2.1 Son obligaciones del Agente Aduanal sin menoscabo de las demás obligaciones contenidas en el presente contrato, las siguientes: 

	2.2 Cumplir con las instrucciones de EL CLIENTE necesarias para la prestación de los Servicios.) “siempre y cuando no sean contrarias a las disposiciones jurídicas vigentes en cualquier materia”.

	2.3 Contar con personal para la adecuada prestación de los Servicios.

	2.4. Responder de los daños y perjuicios provocados a EL CLIENTE derivados de la prestación de los Servicios contratados, cuando dichos daños sean imputables directamente a EL AGENTE ADUANAL.

	2.5. Declarar correctamente la clasificación arancelaria de las mercancías de EL CLIENTE, con base en la información y documentación proporcionada por EL CLIENTE para tales efectos de conformidad con las disposiciones aplicables.

	2.6 EL AGENTE ADUANAL deberá elaborar y presentar los pedimentos a nombre de EL CLIENTE en términos de las disposiciones aduaneras aplicables, así como realizar los trámites relacionados con el despacho de las mercancías de EL CLIENTE.

	2.7 Proporcionar a EL CLIENTE la asesoría que éste le solicite en cualquier momento en materia de comercio exterior, en relación con los despachos que realice. 

	2.8 Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente contrato.

	TERCERA. OBLIGACIONES DEL CLIENTE.


	Sin menoscabo de las demás obligaciones contenidas en el presente contrato, EL CLIENTE se obliga frente a EL AGENTE ADUANAL a:

	3.1.  Proporcionar a EL AGENTE ADUANAL toda la información y documentación necesaria para el cumplimiento del objeto del presente contrato y las obligaciones a cargo del EL AGENTE ADUANAL derivadas de la Ley Aduanera y Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

	3.2. Pagar a EL AGENTE ADUANAL en forma oportuna la contraprestación acordada, conforme a los términos y condiciones de este contrato.

	3.3. EL CLIENTE se obliga a entregar al EL AGENTE ADUANAL A generar Encomienda; Requisitos y Formato a fin de integrar su expediente fisca en los términos que indique la legislación vigente en la materia

Así como entregar previo a cada operación y elaboración de los pedimentos, carta de instrucciones por cada operación de importación o exportación de mercancías, por lo menos diez días antes de que arribe el embarque. En la cual deberá especificar los siguientes datos:

· Factura Comercial.
· Lista de empaque
· Carta 3.1.8 (juramentada)
· Conocimiento de Embarque/Guía Aérea Máster, demás documentos de transporte
· Certificado de origen (cuando se requiera aplicar preferencia arancelaria, certificado ANEXO VIII cuando la mercancía este sujeta al pago de cuota compensatoria y el país de origen sea distinto al que se le impuso la cuota compensatoria
· El que compruebe el origen (cuando aplique)
· En el que conste la garantía (precios estimados)
· En el que conste el pago de las Mercancías, tales como la transferencia electrónica del pago o carta de crédito
· Las facturas de gastos de transporte, seguros y gastos conexos (cuando aplique)
· Contratos relacionados con la transacción de la Mercancía, orden de compra
· Los comprobantes de pago por los conceptos incrementables (cuando aplique)
· Cualquier otra información y documentación necesaria para la determinación de valor en aduana de la Mercancía
· Documento que compruebe RRNA
· Certificado de Molino y/o calidad (cuando aplique)
· Cuenta Aduanera de Garantía (cuando aplique)
· Formato de clasificación arancelaria (cuando aplique)
· Ficha técnica del producto, certificados de análisis, de calidad, por medio de los cuales se obtuvo la clasificación arancelaria
· Cualquier otro documento necesario para su despacho



	3.4. EL CLIENTE entregará con la mayor oportunidad a EL AGENTE ADUANAL los anticipos de fletes, impuestos y cualquier otro gasto que en su nombre deba efectuar EL AGENTE ADUANAL.

	3.5. EL CLIENTE se obliga a pagar las cantidades que por concepto de contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias, deban cubrirse para la elaboración y presentación de los pedimentos a que se refiere el presente contrato, debiendo EL AGENTE ADUANAL para dichos efectos, determinar e informar oportunamente a EL CLIENTE el monto de dichas cantidades.

	3.6. EL CLIENTE se obliga a notificar en caso de cambio de Socios y/o Accionistas

	3.7. EL CLIENTE se obliga, en caso de que no corresponda la mercancía que se declara con las mercancías que se encuentren físicamente, asumir las consecuencias legales y penales que en su caso genere

	CUARTA. CONTRAPRESTACIÓN


	4.1 Para efectos de la contraprestación, ambas partes acuerdan que EL CLIENTE pagará a EL AGENTE ADUANAL las cantidades expresadas en la tarifa pactada ANEXO A, el cual forma parte integral del mismo.

	4.2 Las cantidades mencionadas en el Anexo A constituyen la retribución total a favor de EL AGENTE ADUANAL, consecuentemente en ellas queda incluido cualquier costo que EL AGENTE ADUANAL tenga que realizar en forma directa o indirecta para dar cabal cumplimiento a las obligaciones que contrae con EL CLIENTE a través de este contrato.

	QUINTA. VIGENCIA

	5.1 La vigencia de este contrato será de DOCE (12) meses contados a partir del día 01 ENERO 2026, plazo en el cual EL AGENTE ADUANAL deberá hacer entrega a EL CLIENTE de los servicios, de conformidad con las condiciones que se especifican en este contrato y con las cartas de encomienda correspondientes, y sólo podrá ser renovado mediante acuerdo escrito celebrado entre los representantes legales de las partes. 

	




SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

	6.1 No obstante lo estipulado en la cláusula anterior, EL CLIENTE podrá dar por terminado este contrato en forma anticipada, sin más responsabilidad que la de dar previo aviso por escrito a EL AGENTE ADUANAL, con por lo menos DIEZ (10) días naturales de anticipación a la fecha en que quiera dar por terminado este contrato. Queda entendido y acordado por las partes, que en el caso de terminación anticipada de este contrato conforme lo establecido en este párrafo, EL AGENTE ADUANAL no tendrá derecho alguno a ningún tipo de indemnización de ninguna naturaleza ni por ningún tipo de razón, debiendo cubrir EL CLIENTE a EL AGENTE ADUANAL únicamente las cantidades correspondientes al trabajo que se haya generado.

	SÉPTIMA. CAUSALES DE RESCISIÓN


	EL CLIENTE podrá rescindir sin responsabilidad para él, mediando únicamente notificación por escrito, cuando:


	7.1 EL AGENTE ADUANAL incumpla cualquiera de sus obligaciones conforme al presente contrato y no remedie su incumplimiento.

	7.2 Si EL AGENTE ADUANAL resultare insolvente o cede ya sea a sus acreedores, a cualquier fiduciario o a cualquier tercero, la totalidad o una parcialidad substancial de sus activos, o en caso de que una demanda de concurso mercantil sea presentada por o en contra de EL AGENTE ADUANAL.

	7.3 En caso de ceder, transferir, negociar o afectar, total o parcialmente el presente contrato, sin autorización escrita de EL CLIENTE.

	OCTAVA. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN.


	8.1 Sin menoscabo de los derechos y acciones que asisten a las partes conforme al presente contrato, las partes acuerdan que una vez rescindido y/o terminado este contrato por cualquier motivo, todos los derechos y obligaciones de las partes bajo este contrato se darán por terminados, quedando previsto, sin embargo, que EL AGENTE ADUANAL tendrá derecho a recibir el pago de los Servicios ya prestados, si EL AGENTE ADUANAL no ha incurrido en incumplimiento. EL AGENTE ADUANAL deberá devolver dentro de  10 días naturales a la solicitud presentada por escrito por EL CLIENTE , todos los documentos, diseños industriales, diseños de mercadotecnia, folletos, ideas creativas, modelos de utilidad, patentes, desarrollos de mercadotecnia, materiales, utensilios, maquinaria, activos y/o información confidencial que haya recibido de EL CLIENTE para dar cumplimiento al objeto de este contrato. Las cláusulas que deban sobrevivir a la terminación de este contrato seguirán vigentes, incluyendo, pero sin limitarse, las cláusulas sobre confidencialidad, esta cláusula y demás disposiciones generales.

	



	NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL


	9.1 No se considerará que este contrato establece relación laboral alguna entre las partes del mismo ni entre sus empleados y subcontratistas, quienes actuarán como partes independientes. Las partes son independientes una de otra y ninguna de las estipulaciones del presente instrumento serán consideradas como una coinversión (Joint Venture) o relación de agente, mandatario, patrón o empleado entre EL CLIENTE y EL AGENTE ADUANAL.

	9.2 EL AGENTE ADUANAL con su propio personal prestará los Servicios a EL CLIENTE,  ya que cuenta con el personal necesario y calificado para llevar a cabo la prestación de los servicios objeto de este contrato. 

	9.3 EL AGENTE ADUANAL, en su carácter de patrón, es responsable único de las obligaciones que la ley establece a su cargo con dicho carácter y de las prestaciones con relación a sus empleados y trabajadores que utiliza para el desempeño de los Servicios objeto de este contrato.

	DÉCIMA.  CESIÓN


	10.1 EL CLIENTE y EL AGENTE ADUANAL no podrán ceder o transmitir total o parcialmente sus derechos, intereses y obligaciones conforme al presente contrato


	DÉCIMA PRIMERA.  DOMICILIOS.  AVISOS Y NOTIFICACIONES


	11.1 Todas las notificaciones y avisos que deban otorgarse de conformidad con el presente contrato deberán hacerse por escrito, debiendo obtener la parte que la realice, evidencia de que la comunicación ha sido recibida por la otra parte.  Para los efectos anteriores y hasta tanto no se notifiquen nuevos domicilios en la forma antes indicada, las partes señalan como sus domicilios los señalados en las declaraciones de este contrato.

	11.2 En caso de que cualquiera de las partes cambie su domicilio, deberá notificarlo por escrito a la otra, dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que esto suceda, conforme a lo establecido en esta cláusula, de lo contrario, las notificaciones hechas a los anteriores domicilios, serán consideradas como válidas, sin la necesidad de evidencia.

	DÉCIMA SEGUNDA.  LEGISLACIÓN APLICABLE. JURISDICCIÓN


	12.1 Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como todo aquello que no se encuentre estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales en la ciudad de MANZANILLO, COLIMA Renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.





	ENTENDIMIENTO TOTAL


	Cualquier cláusula y/o disposición de este contrato, sus términos o condiciones, incluyendo las económicas, podrán ser modificadas, reformadas o terminadas mediante instrumento por escrito firmado por las partes de este contrato, mismo que quedará incorporado a los términos y condiciones de este contrato. 

	DÉCIMA TERCERA. AUDITORÍA


	13.1 EL AGENTE ADUANAL acuerda mantener registros exactos y completos de los contratos, documentos, correspondencia, libros contables, facturas y cualquier información relacionada con el presente contrato. Dichos registros serán mantenidos de acuerdo con las prácticas contables y conservados por un período de 5 (cinco) años posteriores a la terminación del presente contrato. EL AGENTE ADUANAL acuerda permitir a EL CLIENTE o quien ésta autorice, examine y audite la mencionada documentación, por cuenta y costo de EL CLIENTE, notificando por escrito y por anticipado a EL AGENTE ADUANAL con cuando menos 2 (dos) días hábiles de anticipación a la fecha en que deseen llevar a cabo dicha revisión.

	HABIENDO LEÍDO LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y ENTENDIDAS DE SU ALCANCE Y CONTENIDO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN DUPLICADO EL XXXXXX

	POR 
(NOMBRE DEL CLIENTE)




	REPRESENTANTE LEGAL 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CLIENTE)




	POR EL AGENTE ADUANAL 
DOCUMENTADORES ADUANALES DEL PACIFICO SC




	
REPRESENTANTE LEGAL
MARCO ANTONIO CRUZ VÁZQUEZ
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